
SECRETARÍA. Corozal, Sucre. Abril 10 de 2024.   
Señora juez, paso a su Despacho el presente proceso, informando que es necesario 
reprogramar la audiencia. Sírvase proveer.  

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 

Diez (10) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDITH ISABEL PEREZ PALACIO 

DEMANDADO: ENA PALACIO PEREZ  
RADICADO: 7020154089007-2023-00360-00 

Asunto: Auto que fija fecha y hora 

Revisado el expediente, advierte el despacho que en auto de fecha veintiuno (21) de febrero 

del año 2024, se señaló como fecha tentativa para la inspección judicial el día veintidós (22) 

de marzo de 2024 a partir de las 03:00 P.M., diligencia que no pudo llevarse a cabo en esa 

fecha porque esta servidora se encontrará realizando audiencias penales con prelación 

sobre otros procesos.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL, 

 

RESUELVE 

UNICO. FIJESE el día diecisiete (17) de abril de 2024 a partir de las 02:00 P.M., como fecha 

para la inspección judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

 
 

 


